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Sala de Verano integrada por la Jueza Asociada señora Fiol Matta, como 
su Presidenta, la Juez Asociada señora Rodríguez Rodríguez y el Juez 
Asociado señor Martínez Torres. 
 
 
           RESOLUCIÓN 
 
 

San Juan, Puerto Rico, a 29 de julio de 2010 
 
 Examinada la Moción Solicitando Baja Voluntaria 
presentada por el Lcdo. Juan A. Torres Rivera, así 
como la comunicación de la Oficina del Fiscal 
General, se autoriza su baja voluntaria. 
 
 Publíquese. 
 
 Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria 
del Tribunal Supremo. 
 
 
 
    Aida Ileana Oquendo Graulau 

           Secretaria del Tribunal Supremo 
 


